

 [image: C:\Users\PORTATIL\Dropbox (Ivan Ballester)\GESTION INTEGRAL LICITACIONES\MARKETING\LICITI 2017\LOGO LICITI.bmp]	           
	NACIONAL
	
	GESTION INTEGRAL DE LICITACIONES



[image: C:\Users\PORTATIL\Dropbox (Ivan Ballester)\GESTION INTEGRAL LICITACIONES\MARKETING\LICITI 2017\LOGO LICITI.bmp]	         
	




EXTERNALIZACION 

GESTION INTEGRAL
INTERNACIONAL

LICITACION PUBLICA
	
	

OFERTA GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN:


OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD "SAN PEDRO 1" EN SAN PEDRO DE ALCÁNTARA, MARBELLA (MÁLAGA)

LICITI GESTIÓN INTEGRAL S.L.















































PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN

	Presupuesto
	27 de diciembre de 2017 

	Licitación
	Obras de construcción del Centro de Salud "San Pedro 1" en San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga)

	Importe
	4.728.345,52 €

	Entidad Contratante
	Servicio Andaluz de Salud

	Fecha de Presentación
	17/01/2018

	Clasificación
	C-6-4 / I-6-3 / J-2-3




GESTIÓN INTEGRAL. DESGLOSE DE TAREAS 


1.- Reunión de inicio:
· Aceptación del presupuesto, firma del contrato, nombramiento de interlocutor de la empresa.
· Trasvase documental a LICITI
· Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI.

2.- Visita a Obra y consultas
· Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto. 
· Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede.
· Consultas sobre pliegos


3.- Desarrollo documental de la licitación
· Coordinación con interlocutor de la empresa
· Elaboración de la documentación Técnica.


	DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

	MEMORIA EXPLICATIVA DEL DESARROLLO PREVISTO DE LOS TRABAJOS (0 A 20 PUNTOS):

Serán baremadas de acuerdo con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación de la documentación que se indica en cada caso
TABLA DE BAREMACIÓN DEL GRADO DE CONOCIMIENTO DEL PROYECTO Y DEL EMPLAZAMIENTO, CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS CONCURRENTES EN LA OBRA, VIABILIDAD E IDONEIDAD DE LA PROGRAMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA OBRA.
	CONCEPTO
	Base
	Mejorada

	Condiciones de implantación.
	3
	6

	Estimaciones de tiempos para replanteos, permisos.
	3
	6

	Previsiones de acceso y circulaciones, diagramas.
	2
	4

	Localizaciones de puntos de conexión y suministros.
	2
	4

	Total puntuación base / puntuación mejorada
	10
	20



No se puntuará el concepto cuando la memoria no contenga la justificación correspondiente de la que se puedan deducir las previsiones y condiciones.

La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación  correspondiente a cada concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de la citada documentación, a juicio técnico. 

La puntuación mejorada se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, desarrolle y exprese de forma pormenorizada todas las previsiones y conceptos, en cuanto a un mejor conocimiento y estudio de la realidad del proyecto y de las obras, de cada apartado reseñado. 

1.1.2. PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS (0 A 14 PUNTOS):

Serán baremadas de acuerdo con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación de la documentación que se indica en cada caso en este pliego.

TABLA DE BAREMACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA ADECUACION, RACIONALIDAD Y VIABILIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS
	CONCEPTO
	Base
	Mejorada

	Racionalidad de los importes a certificar.
	3
	6

	Coherencia e idoneidad de plazos, inicios, terminaciones y solapes de los trabajos, actividades y capítulos. Idoneidad de medios operativos que se han tenido en cuenta y la coordinación entre los distintos agentes. 
	4
	8

	Total puntuación base / puntuación mejorada
	7
	14


No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de la que se puedan deducir los conceptos a valorar. 
La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación  correspondiente a cada concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de la citada documentación, a juicio técnico.

La puntuación mejorada se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, desarrolle y exprese de forma pormenorizada todos los conceptos, en cuanto a un mejor conocimiento de la racionalidad y viabilidad económica y la coherencia e idoneidad de los trabajos, según se definen en los conceptos.

1.1.3.	RELACIÓN DE MEDIDAS PROPUESTAS PARA ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS (0 A 8 PUNTOS):

Será baremado con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación de la documentación que se indica en cada caso en este pliego.

	CONCEPTO
	Base
	Mejorada

	Métodos de ejecución que disminuyan la incidencia de los efectos de la obra a terceros.
	4
	8

	Total puntuación base / puntuación mejorada
	4
	8








No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de la que se puedan deducir las mejoras y métodos en cuanto al mismo. 

La puntuación base se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación correspondiente al concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de la citada documentación, a juicio técnico.

La puntuación mejorada se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, desarrolle y exprese de forma pormenorizada todos los conceptos, en cuanto a un mejor conocimiento de las medidas a aplicar, de cada apartado reseñado. 

1.1.4. PLAN DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS E INSTALACIONES DEL CENTRO SANITARIO (0 A 6 PUNTOS):

Serán baremadas de acuerdo con el criterio que a continuación se expresa y requiere la aportación de la documentación que se indica en este pliego. 





	PLAN DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS E INSTALACIONES DEL CENTRO SANITARIO
	Base
	Mejorada

	Incluyendo pruebas y ensayos de las diferentes instalaciones, entrega de los oportunos proyectos, permisos y licencias convenientemente autorizados por los organismos competentes, ensayos e informes del funcionamiento de maquinarias, equipos e instalaciones, pruebas de estanqueidad de cubiertas, fachadas y carpinterías, entre otras. 
	3
	6

	Total puntuación base / puntuación mejorada
	3
	6


No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de la que se pueda deducir el concepto a valorar. 

La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación  correspondiente del concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de la citada documentación, a juicio técnico.

La puntuación mejorada se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, desarrolle y exprese de forma pormenorizada todos los hitos descritos, según los criterios expuestos, con expresión de las fechas previstas según la programación de las obras, en cuanto a un mejor conocimiento del plan de puesta en funcionamiento de las obras e instalaciones del centro sanitario.




4.- Presentación 
· Presentación de la licitación en formato digital
· Gestión del registro de presentación y envío a la empresa

5.- Seguimiento y apertura
· Seguimiento de la licitación y apertura de plicas
· Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones

PRESUPUESTO

	Honorario mínimo
	2.750 € 

	Honorario a éxito
	[bookmark: _GoBack]2.750 € 



Notas:

1 –Forma de pago: Transferencia Bancaria
2 - Forma de pago: Honorario mínimo:
    -50% a la aceptación del presupuesto con la entrega del contrato de servicios
    -50% a la revisión y entrega de la documentación.
3 –Forma de pago: Honorario a éxito: A la comunicación de la adjudicación
4 –La firma del contrato de servicios incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la         empresa facilite a LICITI.
5- Impuestos no incluidos.
6- Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios

27 de diciembre de 2017
[image: ]
Fado: Jose Orellana Encinas 
          LICITI S.L.U
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